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Resumen 

El estudio tiene como finalidad diseñar rutas y protocolos de atención para estudiantes 

con Trastornos Específicos del Aprendizaje en la Universidad Nacional de Chimborazo 

a partir de la identificación de estudiantes y la revisión bibliográfica de artículos 

científicos, estatutos y reglamentos sobre educación superior inclusiva en estudiantes con 

necesidades educativas. Pese a que el nivel superior brinda atención a las necesidades de 

la población con trastornos del aprendizaje no se especifica la aplicabilidad de 

normativas y rutas para estos sujetos. La metodología empleada fue un enfoque mixto de 

tipo descriptivo y de campo, que se realizó mediante la exploración exhaustiva de 

información de revistas, reglamentos legales, vigentes, así como de recolección de datos 

mediante la encuesta. Los resultados arrojan que pocos se autoidentificaron con 

trastornos del aprendizaje y que la aplicabilidad de rutas y protocolos enfocados 

específicamente para esta población permite el derecho pleno de la educación, empatía 

en la comunidad universitaria y romper brechas de discriminación. Finalmente se 

concluye que, al tener una línea y reglamento estructurado, las rutas y protocolos 

presentados responden a las necesidades de los discentes, por ende, garantiza un 

desarrollo integral y adecuado a lo largo de la vida, lo que afianza la culminación del 

nivel superior de manera significativa, formación docente y la sensibilización para una 

cultura inclusiva.  
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Abstract  

 

The purpose of this study is to design routes and protocols for the care of students with 

Specific Learning Disorders at the National University of Chimborazo. This was 

achieved by identifying students and conducting a bibliographic review of scientific 

articles, statutes, and regulations on inclusive higher education for students with 

educational needs. Although higher education addresses the needs of the population 

with learning disorders, the applicability of regulations and routes for these 

individuals is not specified. The methodology employed was a mixed approach of 

descriptive and field type, which included an exhaustive exploration of information 

from journals, current legal regulations, and data collection through surveys. The 

results show that few students self-identified with learning.   The purpose of this study 

is design routes and protocols for the care of students with Specific Learning Disorders 

at the National University of Chimborazo. This was achieved by identifying students 

and conducting a bibliographic review of scientific articles, statutes, and regulations 

on inclusive higher education for students with educational needs. Although higher 

education addresses the needs of the population with learning disorders, the 

applicability of regulations and routes for these individuals is not specified. The 

methodology employed was a mixed approach of descriptive and field type, which 

included an exhaustive exploration of information from journals, current legal 

regulations, and data collection through surveys. The results show that few students 

self-identified with learning. 

 

Keywords: Inclusive education, routes and protocols, specific learning disorders, 

university 

 

Introducción  

La educación superior es una de las herramientas para la transformación de las 

sociedades, ya que promueve el desarrollo social y económico. En este contexto la 

Universidad Nacional de Chimborazo asume la misión de formar a los profesionales 

del futuro, destacando la efectividad y la relevancia, desempeña un papel fundamental 

al ofrecer oportunidades inclusivas para todos los estudiantes. 

 Los estudiantes que presentan trastornos del aprendizaje pueden enfrentar barreras 

relacionadas con el aprendizaje, la integración social o la adaptación al entorno 

académico, por lo que requieren apoyos específicos que les permitan acceder a una 
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educación de calidad, lo que se vuelve fundamental, la implementación de rutas y 

protocolos de actuación para garantizar una educación verdaderamente inclusiva y con 

igualdad de oportunidades. 

Los trastornos específicos del aprendizaje son considerados trastornos del 

neurodesarrollo con base neurobiológica, que implican una dificultad específica en una 

o más habilidades necesarias para aprender, comienzan durante la edad escolar y 

persisten hasta la edad adulta, causando un rendimiento académico sustancialmente 

inferior al nivel esperado para la capacidad intelectual y la instrucción recibida. 

(Puentes et al., (2022). Paralelamente, la Asociación Americana de Psiquiatría, en el 

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5, 2014) clasifica 

el Trastorno Específico del Aprendizaje, mediante cuatro parámetros de diagnóstico: 

dificultades en las habilidades de lectura, escritura y matemáticas. Así también, este 

trastorno incluye estándares codificados: dislexia (315.00/F81.0), dificultad en 

expresión escrita (315.2/F81.81) y discalculia (315.1/F81.2). Además, se indica que la 

gravedad del TEA determina el nivel de apoyo necesario. 

Con relación a las prácticas inclusivas en la Educación Superior, a nivel 

regional, Morales-Gómez de la Torre et al. (2024) relatan que las instituciones 

superiores reconocen cada vez con mayor claridad la importancia de personalizar los 

procesos de aprendizaje para atender las dificultades individuales de los estudiantes. 

Sin embargo, la implementación plena de estas prácticas aún presenta desafíos.  Frente 

a este tema, es importante destacar que, si bien la educación media ha avanzado en 

inclusión, es necesario que la educación superior continúe estos esfuerzos, 

especialmente para estudiantes con trastornos de aprendizaje.  

Es por ello, que la aplicabilidad del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Superior (CES, 2022) en su escrito relata la edificación de la formación 

académica y profesional, en concordancia a la Constitución de la República del 

Ecuador en su Art. 351.- El Sistema de Educación Superior se articulará con el sistema 

nacional de educación y el Plan Nacional de Desarrollo, siguiendo principios como 

autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 

integralidad y autodeterminación. El artículo anterior destaca la importancia de un 
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Sistema de Educación Superior alineado a los principios de autonomía responsable e 

igualdad de oportunidades, para garantizar calidad, pertinencia e inclusión en la 

educación superior. 

A nivel institucional, el Reglamento de Bienestar Estudiantil de la Universidad 

Nacional de Chimborazo (2019) plantea “Título II Deberes Atribuciones de la 

coordinación de gestión de bienestar estudiantil y universitario (CGBEYU) en el Art. 

5 literal 11. Generará proyectos y programas para atender las necesidades educativas 

especiales de población que así lo requiera, como las personas con discapacidad, 

propiciando la convivencia intercultural…” (p.4).  

Las modificaciones educativas, en el ámbito universitario, han enfocado sus 

acciones en asegurar el acceso, la participación activa, el aprendizaje efectivo, la 

permanencia y la culminación exitosa de estudios de los jóvenes con necesidades 

educativas específicas (NEE), en un marco de inclusión y de derechos, promoviendo 

un entorno académico que favorezca su desarrollo integral y les permita alcanzar su 

máximo potencial. Por lo mencionado, se requiere promover la creación de rutas y 

protocolos interdisciplinarios para atender a estudiantes con NEE en trastornos de 

aprendizaje garantizando así políticas en cumplimiento al derecho a una educación 

inclusiva y de calidad. 

Citando a Araujo y Bustamante (2019) respecto a las vulnerabilidades de los 

estudiantes con NEE, en un estudio realizado en la Pontificia Universidad Católica del 

Ecuador, establece que un mayor porcentaje de estudiantes con discapacidad reprueba 

materias (21%) en comparación con los sin discapacidad (14,8%), evidenciando 

desigualdades estructurales en la educación superior.  

Es por lo mencionado que el presente estudio se propone como objetivo establecer 

rutas y protocolos de atención para estudiantes con Trastornos Específicos del 

Aprendizaje en la Universidad Nacional de Chimborazo  

Metodología   

El presente artículo se enmarca dentro del enfoque mixto de investigación. 

Según Sampieri et al. (2010) estos enfoques implican la integración sistemática de 
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técnicas cualitativas y cuantitativas para obtener una mirada mas completa e integral 

del fenómeno de estudio.  

En esta investigación el método mixto permitió establecer con mayor precisión 

y complejidad las rutas y protocolos para los estudiantes con trastornos específicos del 

aprendizaje, en la Universidad Nacional de Chimborazo. 

La metodología constó de tres fases, la primera, cuantitativa y descriptiva que 

se centró en la aplicación de una encuesta a través de un cuestionario desde el cual se 

pretendió identificar los estudiantes con necesidad educativa asociada a los trastornos 

específicos del aprendizaje de las diferentes áreas de nivelación y carreras de la Unach, 

disponibilidad de informe psicopedagógico y la temporalidad de éste.   

La segunda fase, cualitativa, mediante la revisión bibliográfica y análisis 

documental, permitió explorar normativas institucionales e investigaciones científicas 

respecto a la importancia de la implementación de rutas y protocolos en Universidades 

de la región, teniendo en cuenta que la ruta es una serie organizada y coherente de pasos 

interconectados, diseñada para orientar a los individuos hacia el cumplimiento de las 

metas educativas y atención a las necesidades institucionales, estas deben estar 

vinculadas a los protocolos, como lo refiere el Ministerio de Educación (2014)  

Por último, la tercera fase presenta y expone las rutas y protocolos a establecerse 

para la sensibilización, detección, derivación, atención e intervención, socialización y 

seguimiento con estudiantes universitarios con trastornos específicos del aprendizaje, 

previniendo la deserción escolar superior.  

La población en la primera fase estuvo conformada por 311 estudiantes de las 

diferentes áreas de nivelación presentadas en el proyecto de Coordinación de admisión 

y nivelación 2024-2S y las diferentes carreras de la Universidad Nacional de 

Chimborazo, matriculados en este periodo, quienes respondieron al formulario de 

forma libre y voluntaria. La muestra se constituyó por 18 estudiantes quienes se 

autodefinen con una necesidad educativa asociada a los trastornos específicos del 

aprendizaje.  La muestra para la segunda fase implico una revisión bibliográfica de 20 

artículos publicados en bases científicas y repositorios institucionales. 

El estudio de datos se realizó mediante el análisis estadístico descriptivo en la 
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fase cuantitativa y para los datos cualitativos, se analizó las principales caracteristicas 

de las rutas y protocolos para estudiantes con trastornos del aprendizaje, lo que permitió 

una comprensión coherente de la información, ofreciendo una perspectiva integral 

sobre la realidad estudiada. 

Resultados y discusión  

Resultados 

Tabla 1: 

Descripción de datos de estudiantes con NEE asociados a los trastornos de 

aprendizaje 

Estudiantes con trastornos distribuidos por carrera.  

Estudiantes con NEE asociados a los trastornos del aprendizaje en relación a 

 las áreas de nivelación y carreras 

 Áreas de nivelación y carreras Frecuencia Porcentaje (%) 

Coordinación de Admisión 

y Nivelación 2024 2S. 

Ciencias, Ingeniería 

Programación Básica y 

Ciencia de Datos 

3 16.66% 

Ciencias, Ingenierías, 

Industria – Química 

1 5.55% 

Ciencias, Ingenierías, 

Industria Y Construcción – 

Dibujo 

2 11.11% 

Artes 1 5.55% 

Ciencias Sociales - 

Comunicación Derecho 

1 5.55% 

Educación 5 27.77% 

Educación Ciencias Exactas 1 5.55% 

Salud 1 5.55% 

Facultad de Ciencias de la 

Educación, Humanas Y 

Tecnologías.  

Licenciatura en Educación 

Inicial 

1 5.55% 

Licenciatura en Pedagogía de 

las Artes Y Humanidades 

1 5.55% 

Licenciatura en Pedagogía de 

Las Ciencias Experimentales: 

Química y Biología. 

1 5.55% 

 

Estudiantes con diagnósticos y fechas de informes psicopedagógicos 

Estudiantes con NEE asociados a los trastornos del aprendizaje en relación al diagnóstico y 

temporalidad de Informe Psicopedagógico 

Constatación de Informe Psicopedagógico 

 

Frecuencia Porcentaje (%) 
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Si 12 66.66% 

No 6 33.33% 

Temporalidad de Informe Psicopedagógico Frecuencia Porcentaje (%) 

De 1 a 3 años 7 38.88% 

De 4 a 6 años  5 27.77% 

Ninguno 6 33.33% 

Fuente: Elaboración propia.  

Los datos de la tabla 1 reflejan que de los 311 estudiantes que deciden participar 

del estudio, 18 estudiantes se identifican con una necesidad educativa en relación a los 

trastornos de aprendizaje, el 83% pertenecen a la Coordinación de Admisión y 

Nivelación 2024 2S y el 17% corresponden a la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Humanas y Tecnologías. De los cuales el 67% poseen un diagnóstico en relación a los 

trastornos de aprendizaje, pero también existe el 33% de estudiantes que no han sido 

valorados, sin embargo, de la población estudio, cuenta con diagnóstico el 39% 

contando con un informe psicopedagógico que, valida de 1 a 3 años, así también el 

28% de estudiantes tienen informes sin actualizar entre 4 a 6 años y con un desfaz del 

33% que no cuenta con su documento.  

Aportes de rutas y protocolos  

Tabla 2. 

Principales Aportes respecto a las rutas y protocolos de la inclusión educativa en la 

atención con estudiantes con trastornos de aprendizaje 

Autor y año Hallazgos 

Castillo-Bustos y Yépez-
Moreno (2018) 

La inclusión educativa en la institución superior ecuatoriana, se encuentra 
atravesando reformas para la implementación de normas, procedimientos, 

protocolos y acciones de sensibilización para estudiantes con necesidades 

educativas específicas, lamentablemente estas acciones están siendo ejecutadas 

pausadamente. Las políticas enfatizan a las necesidades educativas especificas 
asociadas a la discapacidad y minimizan el acompañamiento a las no asociados 

como los trastornos específicos del aprendizaje. Es por ello que la educación 

inclusiva al enfatizar la implementación de rutas refiere que el acompañamiento y 

seguimiento en correlación de mejoras debe ser enfocado al área arquitectónica, 
malla curricular flexible, fortalecer formación de los docentes y las plataformas 

institucionales. Por tanto, no existe la garantía de que todo el estudiantado se sienta 

aceptado y apoyado, en función de un verdadero desarrollo y transformación de 

sus capacidades y aptitudes. 

Garcés et al. (2022) 

 
 

 

Iniciar un proceso inclusivo, aunque desafiante, señala un progreso importante. sin 
embargo, superar las barreras de exclusión exige una transformación profunda en 

la comprensión y abordaje de los procesos universitarios. A pesar de los adelantos 
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Fuente: Elaboración propia 

Los resultados vinculados con el aspecto de inclusión educativa en atención a 

estudiantes con necesidades educativas específicas no asociados a una discapacidad 

según los autores Castillo-Bustos y Yépez-Moreno (2018) corresponde a lo presentado 

por los Ruth Clavijo y María Bautista-Cerro  (2020) quienes subrayan que la inclusión 

educativa se encuentra en constantes cambios y que se ha puesto en marcha normas, 

reglamentos, protocolos, vías que mejoren la atención a estudiantes con discapacidad, 

sin embargo las políticas para los no asociados a una discapacidad en relación a los 

trastornos del aprendizaje van caminando en tiempos tardíos, por lo que la aplicación 

de rutas también se pausan y la mejora en infraestructura, pensum curricular, formación 

docente y plataformas institucionales inclusiva, no garantizan al estudiantado que 

presentan dificultades de aprendizaje un bienestar integral.  

Por otro lado, Garcés et al. (2022) menciona que si bien por más de 30 años se 

intenta abordar una metodología de educación inclusiva en estudiantes con necesidades 

educativas específicas, aún se requieren romper brechas de exclusión para la 

reestructuración de la gestión de procesos, rutas y protocolos en el ámbito universitario 

y acota que es importante cruzar la línea universitaria para también dar paso a una 

educación inclusiva a estudiantes con dificultades de aprendizaje para 4to nivel, con la 

finalidad de ampliar oportunidades personales y profesionales.  

Por último, citando a los autores Ruth Clavijo y Maria Bautista-Cerro (2020) 

en sus revelaciones concuerdan con los escritores que anteceden que la importancia de 

 

 

en la inclusión educativa en universidades durante más de 30 años, aún persisten 

reclamos por una mayor integración de la diversidad. Es así que dentro del proceso 

de protocolos y para cumplir con rutas adecuadas en atención a las necesidades se 

centra que las modificaciones físicas y el currículo de estudio. En sus escritos 
refleja que hablar de inclusión educativa debe traspasar el tercer nivel y ofertar 

educación inclusiva en formación de 4to nivel ajustarla a las condiciones sociales 

y territoriales, eliminando criterios discriminatorios 

 

Ruth Clavijo y Maria 

Bautista-Cerro  (2020)  
 

 

                                                                                                                               

La nueva filosofía constituye política de estado legitimar la inclusión educativa a 

nivel superior y promover políticas afirmativas para erradicar la discriminación y 
asegurar la igualdad de oportunidades. Mediante el “Instructivo que regula el 

proceso de inclusión educativa” (2017), el Bienestar Estudiantil busca garantizar 

la educación superior como un derecho libre de desigualdades y formar 

profesionales que contribuyan al desarrollo social y a una ciudadanía preparada 
para la convivencia y el bienestar integral, por ello el camino de educación 

inclusiva va en marcha en el que han avanzado con la implementación de mallas 

curriculares inclusivas, infraestructura, recursos y fortaleciendo la formación 

docente.  
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legalizar los procesos, rutas y protocolos en las universidades facilitará un mejor 

manejo y desarrollo de las mallas curriculares inclusivas, la parte arquitectónica y la 

capacitación docente.  

 

Propuesta de rutas y protocolos para la UNACH 

A partir de las investigaciones bibliográficas de la literatura científica y de las 

contestaciones de la encuesta realizada a los estudiantes con necesidades educativas no 

asociados a una discapacidad en relación a los trastornos de aprendizaje, se plantea las 

siguientes rutas y protocolos: 

Gráfico 1:  

Propuesta Rutas y Protocolos de Atención para estudiantes con Necesidades 

Educativas No Asociados a una Discapacidad en relación a los Trastornos Específicos 

del Aprendizaje. 

Fuente: Elaboración propia 
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Seguidamente, se describen los puntos más importantes en la ruta y protocolo 

propuesto:  

1. Sensibilización: Con el objetivo de generar conciencia, comprensión y empatía en 

la comunidad universitaria, las facultades y carreras, en colaboración con las 

Unidades de Comunicación, ejecutarán programas y capacitaciones enfocadas en 

la prevención y promoción de la educación inclusiva. Además, se conmemorarán 

los días de las Necesidades Educativas Específicas (NEE).  

2. Detección: Posteriormente, el docente de cada asignatura, al ser el contacto directo 

con los estudiantes, identificará posibles dificultades de aprendizaje. Una vez 

detectada una necesidad, emitirá un informe detallado al director de carrera.  

3. Derivación: El director de carrera, a su vez, reportará el caso a la Coordinación de 

Bienestar Estudiantil y Universitario. Si es necesario, se derivará al Servicio 

Integrado de Salud Universitario o al Ministerio de Salud Pública para un 

diagnóstico más preciso.  

4. Atención: Paralelamente, la Coordinación de Bienestar Estudiantil realizará una 

entrevista individual al estudiante y creará un expediente completo en el Sistema 

Informático de Control Académico (SICOA) y a su vez la Dirección Académica 

brindará atención académica, diseñando planes, métodos y evaluaciones 

adecuados. 

5. Intervención: En base a la información recopilada, la Dirección de Carrera evaluará 

la posibilidad de aplicar adaptaciones curriculares. Asimismo, los docentes deberán 

cumplir con las tutorías asignadas.  

6. Socialización: Una vez finalizado el proceso de evaluación, Bienestar Estudiantil 

compartirá el Informe Psicopedagógico con los directores de carrera. Además, a 

través de comisiones especializadas, un profesional socializará el informe con los 

docentes del semestre, detallando el estilo de aprendizaje del estudiante y las 

posibles barreras que enfrenta.  

7. Seguimiento: Finalmente, Bienestar Estudiantil garantizará el cumplimiento de 

todos los pasos anteriores. Por su parte, las Direcciones de Carrera verificarán que 

se cumplan las tutorías, flexibilidades y adaptaciones curriculares establecidas. 
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Discusión  

En el análisis de la revisión de los estudios bibliográficos se comprobó que, 

para atender adecuadamente a estudiantes universitarios con necesidades educativas 

específicas, es fundamental no solo definir rutas y protocolos detallados, que guíen el 

proceso de apoyo, sino también una transformación profunda en la comprensión y 

abordaje de los procesos universitarios inclusivos Garcés et al. (2022) Al igual que los 

hallazgos de Ruth Clavijo y Maria Bautista-Cerro (2020) quienes abogan por una 

educación inclusiva que transforme los planes de estudio, garantice la igualdad de 

oportunidades, disminuya la discriminación y se dé cumplimiento a los procesos y 

normativas en atención a estudiantes con necesidades educativas específicas, de tal 

manera, que se incentive la formación continua del profesorado, pero los autores 

también resaltan las políticas de inclusión educativa y el trabajo de inserción  por parte 

de los departamentos Inter institucionales como el Bienestar Estudiantil.   

 Por su parte Zárate-Rueda et al. (2017), en los resultados muestran que para 

facilitar la trayectoria académica de todos los universitarios es necesario adaptar 

prácticas secuenciales que identifiquen la necesidad, implementar los métodos de 

enseñanza, y dosificar las evaluaciones. Esto implica una mejora sustancial en la 

formación docente y en las prácticas pedagógicas. 

Castillo-Bustos y Yépez-Moreno (2018) y Garcés et al. (2022) destacan en sus 

escritos que, a pesar de los avances en educación inclusiva y las reformas en curso para 

atender a estudiantes con necesidades educativas específicas, todavía es necesario 

definir con precisión las actividades correspondientes a cada ruta y protocolo. 

Proponen, además, la implementación de un enfoque holístico que priorice la mejora 

tanto del currículo como de la infraestructura En esta línea, Castillo-Bustos y Yépez-

Moreno (2018) resaltan la importancia del uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación (TIC) para diversificar las metodologías de enseñanza y aprendizaje. 

Por su parte, Garcés et al. (2022) amplían esta perspectiva, señalando la necesidad de 

garantizar que las rutas y protocolos para atender trastornos del aprendizaje, así como 

la oferta de educación inclusiva a nivel de posgrado, se ajustan a las condiciones. 
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En los hallazgos encontrados en la encuesta a los estudiantes, es alarmante saber 

que de toda la población que contesta el cuestionario, una tasa muy baja se 

autoidentifican con alguna dificultad de aprendizaje, por lo cual es clave fortalecer las 

fases de sensibilización de las rutas y protocolos. A través de la Dirección Académica, 

Bienestar Universitario y las Coordinaciones de Apoyo Académico.  

El estudio realizado pone de relevancia que los procesos que se implementen 

de rutas y protocolos deben generar un involucramiento de las estructuras 

institucionales como forma de garantizar un acompañmiento integral y holístico de los 

estudiantes, que apunte a transformar y alcanzar una cultura inclusiva. 

Conclusiones  

A pesar de la importancia fundamental de habilidades como la lectura, escritura 

y cálculo para el desarrollo académico y personal, las investigaciones sobre trastornos 

de aprendizaje en el nivel superior han sido limitadas. Si bien existen mecanismos 

generales de atención a las necesidades estudiantiles en la Universidad Nacional de 

Chimborazo, se evidencia una carencia de rutas y protocolos específicos para 

estudiantes con trastornos de aprendizaje. 

La baja tasa de autoidentificación de estudiantes con trastornos de aprendizaje 

en la universidad es preocupante, ya que muchos casos podrían estar pasando 

desapercibidos. Además, la falta de diagnósticos actualizados y la ausencia de informes 

psicopedagógicos dificultan la implementación de intervenciones efectivas. 

Es necesario sensibilizar a toda la comunidad universitaria sobre la importancia 

de la inclusión y fomentar una cultura de empatía hacia las diferentes necesidades de 

los estudiantes. La colaboración entre docentes, tutores y el departamento de bienestar 

estudiantil es crucial para diseñar y ejecutar adaptaciones curriculares, fortalecer las 

habilidades de lectoescritura y brindar un acompañamiento integral a los estudiantes 

con trastornos de aprendizaje. 

La investigación de rutas y protocolos específicos para este grupo poblacional 

es esencial para validar las prácticas educativas y garantizar que las intervenciones sean 

efectivas.  

Finalmente, A través de un riguroso proceso de investigación, que incluyó la 
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revisión bibliográfica y la aplicación de instrumentos de recolección de datos, se pudo 

dar respuesta al objetivo planteado: diseñar rutas y protocolos adaptados a las 

necesidades de los estudiantes con trastornos de aprendizaje. Los resultados obtenidos 

evidencian la importancia de contar con intervenciones específicas y personalizadas. 
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